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LUIS CARLOS BETANCUR
GONZALEZ

LUIS GERMAN MARTINEZ
MOSQUERA

Otros 21/11/2022
AL ABOGADO JOHN EUGENIO ORTIZ PARA QUE A LA
MAYOR BREVEDA POSIBLE DE CUMPLIMIENTO A
REQUERIMIENTO DEL AUTO DEL 08 DE ABRIL DE 2022.

Auto requiere
05001400302820180081000

OCTAVIO FERRARO
TOBON

ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA

Verbal 21/11/2022
SE SEÑALA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 9:00
AM COMO NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA DE
ADJUDICACIÓN.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001400302820200101500

MARIA CLARA RAMIREZ
MONSALVE

RCI COLOMBIAINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

21/11/2022
A APODERADO DE BANCOLOMBIA PREVIO A ESTUDIO
DE SOLICITUD.

Auto requiere
05001400302820210141400

MARCELA NATHALIA RIOS
CASTRILLON

NORA ELENA ROSSO
AVILA

Divisorios 21/11/2022
A PARTE ACTORA PARA QUE REALICE NOTIFICACIÓN
NUEVAMENTE. 

Auto requiere
05001400302820220016900

FACTORING ABOGADOS
S.A.S.

NATALIA ANDREA PINEDA
HOYOS

Ejecutivo Singular 21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE NOTIFIQUE A
DEMANDADA EN NUEVAS DIRECCIONES Y ACREDITE
DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHO COMISORIO..

Auto requiere
05001400302820220039000

NERY YASMIN QUINTERO
PALACIO

JUAN FELIPE VÁSQUEZ
BURGOS

Verbal Sumario 21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE NOTIFIQUE A
DEMANDADOS EN DEBIDA FORMA. 

Auto requiere
05001400302820220049100

COOPERATIVA BELEN
AHORRO Y CREDITO
COBELEN

WILSON MANUEL DURAN
SANTOS

Ejecutivo Singular 21/11/2022
A PARTE ACTORA PARA QUE NOTIFIQUE A
DEMANDADOS EN DEBIDA FORMA Y ATENDIENDO LO
DISPUESTO EN AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO.

Auto requiere
05001400302820220079800
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CAMILO ANDRES
VELASQUEZ ALZATE

LUZ ELENA GARCIA
GOMEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ACREDITE
DILIGENCIAMIENTO DE OFICIO.

Auto requiere
05001400302820220087300

BANCO DE BOGOTA JUAN CARLOS CORDOBA
VALENCIA

Ejecutivo Singular 21/11/2022
EN RAZÓN DE PROVIDENCIA DEL 11 DE NOVIEMBRE
DE 2022 EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMO CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. ORDENA NOTIFICAR EN
EL TERMINO DE 30 DIAS SO PENA DE TERMINACIÓN
DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO,,
CONCEDE TÉRMINOS PARA PAGO O PARA PROPONER
EXCEPCIONES, RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA.

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001400302820220091300

DIEGO ALEJANDRO
OSPINA

LUIS DANIEL CASTAÑO
GALLON

Ejecutivo Singular 21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE APORTE
CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD Y PRUEBA
DE RADICACIÓN DE OFICIO.

Auto requiere
05001400302820220101300

BANCO DE BOGOTA CARLOS ANDRES SERNA
CHARLOT

Ejecutivo Singular 21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ALLEGUE PRUEBA
DE RADICACIÓN DE OFICIO. 

Auto requiere
05001400302820220106100

CONJUNTO INMOBILIARIO
CENTRO EMPRESARIAL
CIUDAD DEL RIO P.H.

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ALLEGUE
PRUEBA DE RADICACIÓN DE OFICIO,

Auto requiere
05001400302820220111900

SERGIO ALONSO
JARAMILLO MORENO

FRANQUICIAS Y
CONCESIONES S.A.

Ejecutivo Singular 21/11/2022
POR NO SUBSANAR REQUISITOS EN DEBIDA FORMA.
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto rechaza demanda
05001400302820220119400

GERARDO ANTONIO
RODRIGUEZ QUINTERO

BENJAMIN VELASQUEZ
GUTIERREZ

Ejecutivo Singular 21/11/2022
A PARTE ACTORA EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, SO
PENA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR
DESISTIMIENTO TÁCITO, PARA QUE ACREDITE
DILIGENCIAMIENTO DE OFICIOS. 

Auto requiere
05001400302820220121900

ARRENDAMIENTOS LAS
AMERICAS SAS

ARMANDO DE JESUS
HERNANDEZ HERRERA

Ejecutivo Singular 21/11/2022
POR COMPETENCIA. ORDENA REMITIR AL JUZGADO
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE SANTO DOMINGO DE MEDELLÍN.

Auto rechaza demanda
05001400302820220124900

CREDIVALORES
CREDISERVICIOS S.A.S.

JAIR DE JESUS POSADA
ACOSTA

Ejecutivo Singular 21/11/2022
NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto niega mandamiento ejecutivo
05001400302820220129900
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UNIDAD RESIDENCIAL
SENDERO DE LOS BERNAL

DIANA M RESTREPO ORTIZEjecutivo Singular 21/11/2022
NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto niega mandamiento ejecutivo
05001400302820220133400

CRISTIAN CAMILO
JIMENEZ GUERRA

ANDRES FELIPE
ATEHORTUA JARAMILLO

Ejecutivo Singular 21/11/2022
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820220133800

CIA DE FINANCIAMIENTO
TUYA S.A.

LINA M URIBE BURITICAEjecutivo Singular 21/11/2022
ORDENA SUBSANAR REQUISITOS EN EL TÉRMINO DE
CINCO DÍAS, SO PENA DE RECHAZO.

Auto inadmite demanda
05001400302820220134800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA ZABALA RVERA
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